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PROPUESTA Asociación de la Prensa de Málaga 
LXXXI ASAMBLEA GENERAL DE FAPE

Cada vez son más las empresas que consideran necesario contar con un servicio de comunicación tanto para su conexión interna con la plantilla como para llevar más eficazmente sus mensajes a la sociedad.  Recientemente una Asociada de Málaga nos ha explicado su caso. Ha trabajado en empresas de distintos sectores para llevar la comunicación, y la han contratado como auxiliar administrativo. Nos explica que esto es muy común y que las empresas lo justifican diciendo que ha de atenerse al convenio del sector y que en este no figura la categoría profesional de periodista.
Hemos consultado a profesionales que trabajan en empresas grandes, y en ellas, la Dirección de Comunicación la resuelven haciendo un contrato como titulado/a de nivel superior. Cuando hemos hablado con profesionales que trabajan en empresas más pequeñas no nos han querido explicar cuál es su situación, tal vez por temor a perder su trabajo. 
Este tipo de contratos en precario tienen además una segunda lectura. Los profesionales afectados no pueden demostrar experiencia en comunicación corporativa ya que han sido contratados como auxiliares administrativos.
Ante esto, proponemos que FAPE traslade esta preocupación tanto a CEOE como a CEPYME y también a los sindicatos para que se tenga en cuenta en la negociación de los convenios sectoriales, de manera que en los departamentos de comunicación de las empresas los profesionales sean contratados de acuerdo a su titulación superior.
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